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Lima, 18 de Julio de 2018 
 
RESOLUCION GERENCIAL N°       -2018-GAD/ONPE 
 

VISTOS: Los Memorandos N° 002097-2018-GAD/ONPE y N° 002134-2018-
GAD/ONPE de la Gerencia de Administración, mediante el cual se solicita la 
aprobación de las Bases de la Adjudicación Simplificada N° 039-2018-ERM-ONPE 
PROCEDIMIENTO ELECTRÓNICO – “ADQUISICIÓN DE LICENCIAS ORACLE - 
ERM 2018”; el formato s/n – Adjudicación Simplificada N° 039-2018-ERM-ONPE, del 
Comité de Selección; así como el Memorando N° 000590-2018-GAJ/ONPE de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
La Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado 

por Decreto Supremo Nº 350-2015-EF, en adelante el Reglamento, y sus respectivas 
modificatorias, establecen las disposiciones y lineamientos que deben observar las 
Entidades del Sector Público en los procedimientos de contrataciones de bienes, 
servicios, consultorías y obras que realicen, regulando las obligaciones y derechos que 
se deriven de los mismos; 

 
En el Plan Anual de Contrataciones (PAC) de la Oficina Nacional de Procesos 

Electorales - ONPE para el Ejercicio Presupuestal del año fiscal 2018, se encuentra 
programada la Adjudicación Simplificada para la “ADQUISICIÓN DE LICENCIAS 
ORACLE - ERM 2018”; 

 
De acuerdo a lo acotado precedentemente, a través de la Resolución Gerencial 

N° 000287-2018-GAD/ONPE, se aprobó el expediente de contratación para la 
“ADQUISICIÓN DE LICENCIAS ORACLE - ERM 2018”, debiendo ser convocado 
mediante una Adjudicación Simplificada, bajo el sistema de contratación de suma 
alzada;  

 
Al respecto, el artículo 26 del Reglamento precisa que uno de los documentos 

del procedimiento de selección, son las bases, las cuales se utilizan atendiendo al tipo 
de procedimiento de selección, y deben ser elaboradas, en el presente caso, por el 
Órgano Encargado de las Contrataciones, utilizando obligatoriamente los documentos 
estándar que aprueba el OSCE y la información técnica y económica contenida en el 
expediente de contratación aprobado. Asimismo, las citadas bases deben estar 
visadas en todas sus páginas por los integrantes del comité de selección o el órgano 
encargado de las contrataciones, según corresponda, y ser aprobado por el 
funcionario competente de acuerdo a las normas de organización interna;  

 
Asimismo, el artículo 27 de la citada norma reglamentaria, establece las 

condiciones mínimas que deben contener obligatoriamente los documentos del 
procedimiento; 
 

Con los documentos de vistos, la Gerencia de Administración ha remitido las 
Bases de la Adjudicación Simplificada N° 039-2018-ERM-ONPE – ADQUISICIÓN DE 
LICENCIAS ORACLE - ERM 2018, las mismas que cumplen las condiciones antes 
referidas; 
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De conformidad con las facultades conferidas mediante Resolución Jefatural N° 
000012-2018-JN/ONPE, así como por lo dispuesto en la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 350-
2015-EF y sus modificatorias; 

 
Con el visado de la Gerencia de Asesoría Jurídica y de la Sub Gerencia de 

Logística de la Gerencia de Administración; 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar las Bases de la Adjudicación Simplificada Nº 

039-2018-ERM-ONPE- PROCEDIMIENTO ELECTRÓNICO PRIMERA 
CONVOCATORIA – ADQUISICIÓN DE LICENCIAS ORACLE - ERM 2018, bajo el 
sistema de contratación de suma alzada, con un valor referencial de S/ 1 101 561.29 
(UN MILLÓN CIENTO UNO QUINIENTOS SESENTA Y UNO Y 29/100 SOLES), 
incluidos los impuestos de ley, que en anexo forma parte integrante de la presente 
resolución, por las razones expuestas en la parte considerativa. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Poner en conocimiento de la Gerencia General de la 

Oficina Nacional de Procesos Electorales, el contenido de la presente resolución. 
 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
cc: HEBER GUIDO ROA OJEDA - Gerencia General 

HEBER GUIDO ROA OJEDA - Secretaria General 
MIGUEL MARTIN SEMINARIO REYNA - Gerencia de Comunicaciones y Relaciones Corporativas 
 

 
(NRV/iil) 
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